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Ilmo, Sr. S€cretario genel'al rtdJunw del servicio Nacional de
Cereale".. -Beneficencia, 8. Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL

Tema 29. El despido del trabajador, requisitos del despido.
Sistema· de gerantia de 108 cargos sindicales.--DistinciÓll entre
C€se y despido.

Tema 30. La seguridad Social del personal obrero del Ser
vicio Nacional de cereales,-Tarifas y tipo de cotización a :'a
Seguridad Social del personal obrero.-La ayuda fami11ar.

Modelo de instancia

Don ~, , natural de ........•............•
provincia de , con domicilio en .
provincia de , calle o plaza de • nu-
mero .. , , nacido el dia de de 19 de
profesión enterado de la oposición
libre convocade. por la Dirección General dei Senicio Nacional
de Cereales en fecha .. para cubrir
plazas vacantes en el grupo especial de Jefes de Silo, Centro
de Se:le<:ci6n y Almacén, y reuniendo todas y cada una de las
condiciones exigídas en la convocatoria,

SUPLICA a V. 1. se digne 8.dmitirle a la práctica de los
ejercicios y pruebas de dicha oposición comprometiéndose. ton
su momento, a jurar acatamier~to a loo Principios Fundamenta
les del Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Gracia que e:lr>era alcanzar de V. l .. cuya vida Dios guarde:
muchos añoo.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la
que se hace pública la composición del Tribunal
qUe ha de juzqar, IftS ejercicios de la oposicion para
proveer en propteaad una plaza de Farmaceutico
sin jefatura del Cuerpo Sanitario Municipal.

El Tribuual calificador de la oposición para proveer en pro
piedad una plaza de Farmaceutico sin jefatura del Cuerpo
Sanitario Mtmicipal estara constituido como sigue:

Presidente: Don Antonio BurgOS Cannona. Teniente de Al
calde Delegado de Personal.

VocaleS:

Don José María Suñé Arbussa y. suplente, don Rafael Oar
cía Villanova. por el Prefesorado oficial de! Estado.

Don Manuel Herrero Tello. Inspector Jefe de los Serviclos
Farmacéuticos Municipales.

Don Pedro Brieva Andrada Y. como suplente, don JOSé Gu
tiérrez Alviz. en re-presentación del ColegIO de Farmacéuticos.

Don Andrés Miranda Hernandez Y. como suplente. don Emilio
Aumente Blanco, en representación de la Dirección General
de sanidad.

Secretario: Doña Matilde González García Y. como suplente,
don 'Juan Sánchez Pérez. Oticif'.les técnico·administrativos.

Lo que se hace púb:ko para general conocuniento.
Sevilla.-El Alcalde.-7.723-A.

de 19. fl ..... de

"fitma 7.0 .Jefes provinciales.-Nombramientos y representa
ción, dependeneta,. misiones y eometidos.-Secretarios oom1nís
tradores:' Miatones.

Tema 8.° Inspectores provinciales: Dependencia y mision¿s.
Jefes de Silo, cenw de Seleccioo. y Almacén; Dependencia, mi
slooes y cometidos.

Tema 9.° Orden de 2ó de octubre de 1945.-Su aplicación.
Modlfl_

Tema 10. NOI'1l18B provisionales para el personal del 8erví
clo Nocional de CereaIe8.-Decreto de 24 de jullo de 1969.
~ lL Ley de Fundonarios Civiles del Estado de 7 de

feburo de ll1H....:....J:)lapoonee complementarias: Su aplícac16n
al -.,N_l de cereales.

Tema' ,12. Régtinen d1sc1p11nario aplIcable a los funcionarios
del llervIcIo __ de Cereales. -Decreto de 17 de julio
de 11l68.

Tema 13. Re8ponsabilidad del pereonal del servicio Nacio
nal de CereaJ.es.-AdmInlstratl.... ·Penal y Civil.

Tema 14, Decreto regulador de la actual campafía cerea,.-
llsta. . .

Tema 1$, 0lrcUlar de la Com1saria General de Abastecimien
tos 7: Tl'a.napottes para Qe8B.rro11o del Decreto regulador de la

~lCL_ Dec:r4to y órdenes que regulan la actual campaña
a.rrooera.--C1rcular del serviCio Nacional de Cereeles de la ae-
tual campaf\a.

Tema 17. Circular número 431 del Servicio Nacional de Ce
reales.-Normas de z:eoepc1ón. oomprElB y ventas de trigo y otrOB
productos: Ordenación de la recepción.-0rdenación y alma
cenamiento en silos y aimaoenes del Servicio Nacional de Ce·
rea1e&.-R.eoepclÓll, almacenamiento y compras en depósito ~n

paneraa. del e.cr\cultor.-Recepción en . locales ee<lidos y fábricas.
PreciOS de GDtt1pra -de lOS cereales penifieables.-Formalizaci6n
de la compra.

Tema 18. Ordenación de las ventas de cereales panífica
b1es.-Modalidades ,de venta: Entrega de mercancías.-Precios
de venta de 108 cereales panificables.

Tema 19. Reservas di8pon1bles para venta.-Cereales pien
so.--Otroe producto&.-Normas específicas para los agricultores
y para. 188 industrias molturadoras.

Tema 20; TipitiC&C'.ión comercial y precios del trigo.--Cen
teno y tranqunI6n. --- Dep~iactones y bonificaciones, normas
complementarias.~as1flcacióny precio de otros granos.

Tema 21. ReserVas de consumo. Sistema de formalización.
Tema 22. Semillas: Clas1ficac16n.--D1stribución por el Ser·

vicio Nacional de Oereales.-Ventn, préstamo. trueque.--Abonos:
Distribución por el Berv:le1o Nacional de Cereales.
~ 23. OrganíZaclón del trabajo en silos. centros de se

lecc1ún y almaoenes,-Diversas operaciones de manipulación de
rr&nos (~ apiledo. carga, descarga.. etc.) .-Reparación
de loeales.--.llln1eotros.

Tema 24. EnviO y movimiento de mercancías y material éi
verso entre aDos, eentrosde .selecctóil y almacenes.-Saquerio,
clasiflcacl6n. control, eOtlSerV8Ción y reparación.

Tema 25. LtqtUdeci6n de sUos•. centros de selección y alma
cenes: Bal6IlDeB. creces, mennaa.-Expedientes comprobatorios.

1'eIna 28... La con~ón del personal obrero fijo, interino
y erentnal en el Be¡¡lamenlo de Régimen interlor y en la eir
elllár n_o 00 B-3.-eategorlaa profesionales.-Ascensos del
personal obrero.

Tema 2'7. Retribuciones del personal obrerO: Sus. clases y
C::Jtos.-El trabajo en horas extraordinarias.-Enfermedad.
U ~,B, excedcnci9.i>.

Tema 28. Faltas del personal obrero y su::; sa.ndones.-Orga
nOS competentes para la imposición de sanciones..

III. Otras disposiciones

CORTES ESPAÑOLAS MINISTERIO DE JUSTICIA

CONVOCATORIA del Pleno de las Cortes Españo
las para la sesión del día 21 de diciembre de 1970.

. En USO de las facultades que a esta Presidencia otorgan el
número 5 dél articulo 14 y .el articulo 61 del Reglamt-mto de
las Cortes Españolas. se éOIlvoca el Pleno de las mismas para
la sesión que se celebrará el lunes dfa 21 de dIciembre, a las
CInco de la tarde.

Pa1ac1o de Iaa Cortes a 14 de dlclembre de 1970.-El Pre
sidente. Alejandro Ilodrlguez de Valcázeol y Nobreda.

DECRETO 3531/1970, de 26 de noviembre, por el
que se indulta parcialmente a José Pérez Ca8tm?

Visto el expediente de indulto de Joaé Pérez Castillo, sancio
nado por el Tribunai Provincial de Contrabando y Defraudación
de Cádiz, en el expediente número treinta y seis del año mil no
vecíentos sesenta y ocho, como au.tor de una infracción de con
trabando de mayor cuantía, a la multa de tres millones trescien
tas cuarenta y seis mil treinta y cinco pesetas, con la prisión
subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro afios de prisión, y
teniendo en cuenta las circunstanciu que concurren en los
hechos.
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